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PlSPONGOi 

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en la 
disposición transitoria cuerta de la vigente Ley sobre Régimen 
·del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido aprobado por 
Real Decreto n:úl trescientos cuarenta y sei.s,lmil novecientos 
setenta y seis, de nueve de abril. en au párrafo tercero. en 
relación con el articulo ciento cuarenta y nueve de la misma 
Ley. ¡,e autoriza una actuación urbanística en el término munl~ 
cipa.l de ·salamanca. mediante un programa de actuación urba
nf6tica. El programa de actuación urbanistica. definirá, asl
mism,p, los terrenos y edifkios que, por su utiliUidOn actual. 
hayan de ser conservados y mantenidos en el planea.miento. 

Articulo segundo.-La mencionada actuación urbanística com
prende los terrenos limitados: al Norte, por el fenocarril Sala· 
manca-Portugal; al Este, por la carretera N-seiscientos treinta, 
de Salamanca a Cáceres; al Oeste, por la carretera de Salaman
ca a Vecinos, y al Sur, por una linea quebrada que une Ambas 
carreteras con dirección Este-Oeste y a una distancia aproxi
mada de mil cuatrocientos metros desde el cruce del ferrocarril 
con la carretera N-seiscientos treinta, con una superficie apro
ximada de ciento cuarenta hectáreas y, asimismo, aquellos 
otros terrenos que resultaren n-ecesarios a fin de completar la 
actuación. 

Artículo tercero.-Se enComi-enda la gestión de esta actuación 
urbanistica aJ Instituto Nacional de Urbanización. a quien co
rresponderá desarrollar el planeamiento, mediante el correspon
diente programa de actuación urbanistica, a.sl como determinar 
el sistema. de actuación. 

Dado en Madrid a dieciséis de noviembre <te mil novecientos 
setenta y nueve. 

JUAN CARLOS R. 

El Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, 
JESUS SANCHO ROF 

5384 REAL DECRETO 41311980, de 18 de febrero, por el 
que se modifican determinados aspectos de la con
cesión de la autopista Sevilla-Cadi.z. 

Por Decreto mil seiscientos treinta y seis/mil novecientos se
senta y nueve, de diecisiete de julio. se adjudicó a ·Bética de 
AuL pistas, S. A., Concesionaria del Estado•, la concesión admi~ 
nistratíva para la oonstrucctón. conservación y exPlotación de 
la autopista Swilla-Cádiz; 

Por Real Decreto novecientos sesenta y cinco/mil novecien
tos -setenta y siete, de cuatro marzo, se modificó la duración 
de la concesión de la autopista de peaje SeviUa~Cádiz, por las 
causas que se desprenden de la citada disposición. 

En el mencionado Real Decreto se restablecía exclusivamen
te el desoquilibriQ económico, por lo que ·Bética de Autopistas, 
Sociedad Anónima, Concesionaría del Estado •• ha incoado expe
diente sobre el restablecimiento financiero en la concesión de 
la autopista de peaje Sevilla..Cádiz por la no construcción del 
puerto de containers en el término de Puerto Real lCádizJ. 

Por otro lado, la Ley echo/mil noveci-entm' setenta y dos. de 
diez de mayo, de construcción, conservación y explotacJón de 
autopistas en régimen de concesión. en su preámbulo exwne la 
necesidad de llegar a un sistema normativo general para todas 
las Sociedades concesionarias, evitando, en cuanto sea posible, 
el acudir a ncrmas particulares y sin más limitación que la del 
respeto a los derechos 'adquiridos. En este sentido .. Bética de 
Al:l:opistas, S. A., Concesionaria del Estado .. , ha pret>entado es· 
cn~o d~ renunci~ expresa a todos los derechos de su particular 
Jeg1slaCión antenor que estén en contradicción con la citada 
Ley ocho/mil novecientos setenta y dos, y consiguiente pli!"go 
de c~áusulas. gen~rales aprobado por Decreto doscientos quin
celmll novecientos setenta y tres, tle veinticinco de enero man
teniendo su objeto social y el plazo establecido en el' a par~ 
ta~o b) de la cláúsula quinta !rescate) del titulo VI del pliego de 
clausul_a.s de explotación de la, autopista de peaje Sevilla-Cádiz, 
aprobado por Orden ministerial de catorce de febrero de mil 
novecí~ntos sesenta y nueve <•Boletín Oficial del Estado" del 
diecisiete}. 

. Procede. a la vista d~ lo actuado, dictar la oportuna disposi
ctón que lleve a cabo el necesario reajuste de las normas de la 
concesión, relacionadas tanto con el sometimiento de Ja Socie
dad a la normativa gen-eral como con la fiiación de la.s nuevas 
condiciones consecuencia del reste.blecimiento indicado. 

En su virtud, de conformidad con el informe preceptivo de los 
~inisterios de Economia y de Hacienda, a propuesta del Mi
mstro de Obras Públicas y Urbanismo. previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del dia quince de febrero 
de mil novecientos ochenta, 

DISPONGO, 

Artículo primero.-Da.r por válida la renuncia explicita y for
mal a los derechos que pudieran asistirle, dimanantes de las 
disposiciones anteriores a la promulgación de la Ley ocho/mil 
novecientos setenta y dos, de diez de mayo, formulada ~r 
.. Bética de Autopistas, S. A., Concesionaria del Estado•, oon fe-

cba tres de agosto de mil no~ecientos setenta y ocho, mantenien~ 
do itl objeto social de la mencionada Compañía y respetándose 
el plazo mínimo de garantfa de vigencia de concesión estable
cido en el párra!o treinta y nueve· punto dos de la escritura 
concesional. 

Articulo segundo.--Como CQnsecuencia de lo establecido en el 
articulo anterior. deberán introducirse en la normativa especi
fica de la concesión los siguientes extremos: 

aJ La Sociedad deberá ampliar su capital social actual a la. 
cifra de mil ochocientos millones de pesetas, de manera que 
se mantenga. en e} momento de la máxima inversión prevista el 
porcentaje del quince por citmto sobre las inversiones, que existe 
en la actualidad. 

La correspondien·te ampliación deberá desembolsarse en dine
ro efectiyo y de forma anticípada, en un plazo máximo de 
dos años. a partir de la publicación del presente Real Decreto. 

bl De acuerdo con el Decreto de adjudicación de la conce
sión (Decreto mil seiscientos treinta y seis/mil novecientos se
senta. y nueve), la Scd.edad disfrutará del aval del Estado pa~ 
ra los recursos ajenos procedentes del mercado exterior de ca
pitales, siempre que no se rebase el porcentaje establecido del 
setenta y cinco por ciento, si bien se establece la cifra máxima 
de siete mil cien millones de pesetas como cantidad total a ava
lar. La vigencia del dtado techo máximo cuantitativo del ave.l 
del Estado se extenQ.erá basta el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos noventa. 

el Los recursos ajenos movilit.a.dos procedentes del ahorro 
exterior supondrán al menos el cuarenta y cinco por ciento Y 
la colocación en el mercado interior de capitales de obligadO· 
nes, bonos u otros Utulos que representen una deuda del oonce
slonario para con terceras personas, Incluidos los présta~os no 
represen-tados por Utulos-valores. alcanzará, cerno mliximo, el 
cuarenta p0r ciento del total de los recursos m~vilizados 

dl A los efectos de lo establecido en el capitulo noveno del 
pliego d~ cláusulu generales, y en relación con los artículos 
cincuenta y siete y setenta y cuatro del mismo. se. ~tab_Jece 
convencionalmente como limite máximo de la valoracton de las 
expropiaciones y bienes y de lu obras las cifras de. CUB:tro
cientos quince y cuatro mil ochocientos cuarenta Y seis millo~ 
nes de pesetas, respectivamente; 

Articulo tercero.-La Sociedad concesionaria deberá modifi· 
car sus Estatutos en todo aquello que se viera afectado por la 
nueva normativa en un plazo no superior a ~s meses. 

Dado en Madrid a dieciocho de febrero de mil novecientos 
ochenta. 

JUAN <:ARLOS R. 

E1 Ministro de Obras Püblica!l y Urbanismo. 
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JESUS SANCHO ROF 

REAL DECRETO 414/1980, de 18 de febrero, por el 
qua se declara zona de atmósfera contaminada al 
término municipal de Badalona (Barcelona), con 
los afectos y régimen especial previstos en el tí· 
tulo 111 del Decreto 83311975. de 8 de febrero. 

La deg~adación del ambi-ente atmosférico a~ que se ha llegado 
en el área. del término municipal de Badalona, como consecu?n
cia de la creciente industrialización y elevada concentración 
urba.ila de la zona, ha motivado que la contaminación en alfl:lnos 
puntos durante determinados periodos alcance niveles cnt1cos, 
lo que aconseje. le. adopción de urgentes medidas ~rrectoras, 
compatibles con los actuales imperativos socioeconóm1cos. 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en la Ley 
de veintidós de diciembre de mil novecientos setenta Y dos, Y 
cumplimentados los trámites .previstos por el Decreto och?
cientos treinta y tres/mil novecientos setenta y cinco. de se1s 
de febrero, a pl_"Opuesta de la Comisión lntermínisteria.J del Me· 
dio Ambiente, formulada por el Ministro de Obras Públicas Y 
Urbanismo, y previa deliberación del Consejo de Mi-nistros en 
su reunión del día quince de febrero de mn·novecientos ochenta, 

DISPONGO, 

Artículo primero.~e d.eclna zona ele atmósfera contami
nada al término municipal de Badalona. de conformidad con 
lo previsto en el articulo quinto de la Ley treinta y ocho/mil 
novecientos setenta y dos, de veintidós de diciembre, ll.rea a la 
que serán aplicables los preceptbs establecidos en la legislación 
vigente sobre esta materia. . 

Artículo segundo.-A efectos de la concesión de subvencwnes 
u otros beneficios económicos, las inversiones realizadas en Ba· 
dalona para reducir la contaminación atmosférica tendrán_carác
ter prioritario. en la forma prevista en la legislación vigente. 

Dado en Madrid a di6ciocho de febrero de mil novecientos 
ochenta.. 

El Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, 
~SUS SANCHO ROF 

JUAN CARLOS R. 


